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MINUTA DE COMUNICACIÓN N° 24/2022 – C.D.T.
(Ref. Recomienda aplicar la Ordenanza: N° 34/04-  Adhesión a Ley 5.206 Paisajes Protegidos).

VISTO:
La facultad del Cuerpo de Concejales de sugerir, recomendar, al Departamento ejecutivo sobre cuestiones referentes a su competencia, tal como reza el Art 103 de la Ley Orgánica de los Municipio N° 4466 que dice: “…La comunicación es el acto por el que se contesta, recomienda, expone o pide informes al Departamento Ejecutivo sobre cuestiones de sus respectivas competencias…”; lo normado por el Reglamento Interno de este Concejo Deliberante. Y;
CONSIDERANDO:
Que, atento lo dispuesto en la Ley N° 5206/2000 y el decreto reglamentario N° 789/04, está prohibido en la Quebrada de Humahuaca, aquellas obras o actividades que afecten negativamente en forma significativa el paisaje natural y los valores éticos, históricos, culturales y arquitectónicos, en especial la fijación de carteles, afiches, grafitis y cualquier tipo de propaganda con afiches publicitarios y proselitistas. 
Que, tales inscripciones atentan contra el patrimonio cultural, natural y paisajístico de la Quebrada de Humahuaca conforme lo dispuesto en el Ley N° 5206 y Decreto Reglamentario.
Que, en el año 2003 la Quebrada de Humahuaca fue declarada Patrimonio Cultural y Natural de la Humanidad por la Organización de Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), en la categoría de paisaje cultural.
Que, la Ley 5206, del 19 de octubre del año 2000, en su art. 1° expresa: “Desígnese como paisaje protegido la Quebrada de Humahuaca en toda su extensión, en los términos del artículo 122 inc. a) de la Ley 5063, Ley General de Medio Ambiente”.
Que, en referencia a la categoría mencionada, está prohibido en la quebrada de Humahuaca, y por ende en el ejido municipal de Tilcara aquellas obras o actividades que afecten negativamente en forma significativa el paisaje natural y los valores estéricos, históricos, culturales y arquitectónicos.
Por ello:
El Concejo Deliberante de la Localidad de Tilcara Sanciona la Siguiente Minuta de Comunicación N° 24/2022:

Artículo 1º: Elévese la presente Minuta de Comunicación al Titular del Departamento Ejecutivo de la Localidad de Tilcara, a los fines de recomendar la aplicación de la Ordenanza N° 34/2004 “Adhesión a la Ley N° 5206 – Paisaje Protegido”.
Artículo 2º: De forma.
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